
 

Señores, 

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE ITSMINA - CHOCÓ 

E. S. D. 

  
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FULTON ALIRIO DOMINGUEZ ASPRILLA 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ Y OTROS 

RADICACIÓN: 27361311200220220004300 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad 

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro 

Empresarial de Chipichape –Oficina 212 y correo de notificación judicial, 

notificaciones@gha.com.co, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado 

de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. de conformidad con el poder 

general que obra en el expediente manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato a MARÍA 

FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, mayor de edad, vecina residente de Cali e identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 314.513 del Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo mroman@gha.com.co y celular 3103796314 en los términos en los 

que me fue conferido. 

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, María Fernanda Román Ramírez 

queda investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder inicial. 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  

 

Acepto, 

 

 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

CC. No. 1.143.862.538 de Cali 

T.P. No. 314.513 C.S de la J. 

mailto:mroman@gha.com.co


Señores, 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTIMINA - CHOCÓ 

E. S. D. 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FULTON ALIRIO DOMINGUEZ ASPRILLA 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ Y OTROS 

RADICACIÓN: 27361311200220220004300 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, actuando en mi calidad de 

Apoderado General de la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, conforme Certificado de Existencia y Representación de la compañía y al 

tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código de General del Proceso, en el que se afirma 

que “(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (…)” 

permitiendo además que “(…) El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para 

un negocio determinado, por medio de memorial (…)”, mediante el presente escrito 

respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder general a mi otorgado a la doctora MARÍA 

FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, igualmente mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 

Cali,  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali (V), abogada titulada y 

en ejercicio portadora de la T.P. No. 314.513 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

dentro del proceso de la referencia intervenga como Representante Legal de la aseguradora en 

la Audiencia que se llevará a cabo el día 07 de septiembre de 2022, al igual que en sus 

respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.  

  

En virtud de la sustitución que realizo por medio del presente escrito a la doctora MARÍA 

FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ del poder general que me fue conferido LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO mediante la Escritura Pública No. 

2779 del 02 de diciembre de 2022, otorgado ante la Notaría 10 del círculo de Bogotá D.C.; queda 

expresamente facultada para actuar como representante legal de la Compañía de Seguros, con 

las mismas facultades a mi otorgadas. Subsidiariamente manifiesto que conforme al citado 

artículo 75 del C. G del P., delego la representación legal de la citada aseguradora en la doctora 

MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ.  

  

Ruego reconocer personería jurídica a la doctora MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, 

quien queda ampliamente facultado para conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir 

e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de parte; y en general para ejercitar todas 

las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo.   

 

 

Del Señor Juez; Cordialmente,  

  

  

 GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto,   

 

   

 MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ 

C.C. 1.143.862.538 

T.P. 314.513 del C. S. de la J.  

 



 



 


